
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2020-00547 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE GIRALDO Y CIA LTDA  
DEMANDADAS: FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 
   PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA 
   GILBERTO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 

     

 

Se agrega y pone en conocimiento de la parte actora la respuesta otorgada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, donde informan la improcedencia en 

la inscripción de la medida, por cuanto no fueron cancelados los derechos de registro e 

inscripción de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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